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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro.105 fijado el día 
29 del mes de julio del año 2021, a las 08:00 de la 

mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2.021)   

 

Sustanciación  329 

Proceso Sucesión 

Causante Octavio de Jesús Rojas Ríos y otra 

Interesado Luis Octavio Rojas Bedoya 

Radicado 05756 40 89 001 2019 00385 00 

Decisión Reitera requerimiento 

 

Revisada la foliatura, se advierte que, en providencias del 20 de mayo y 22 de 

junio del corriente, se requirió a la parte interesada a fin de que gestionara en 

debida forma la notificación de los asignatarios relacionados en el auto admisorio 

de la demanda. No obstante, a la fecha no reposa en el sumario documento alguno 

que dé cuenta del cumplimiento de dicha carga procesal. 

 

Así las cosas, en aras de dar continuidad al proceso, se reitera el requerimiento 

efectuado por el Despacho a efectos de que el interesado tramite la notificación de 

los asignatarios en los términos contemplados en los artículos 291 a 293 del 

estatuto procesal, so pena de las sanciones correccionales consagradas en el 

artículo 44 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SANTA 

BARBARA-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


